
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- -DEPTO.DEEDUCACION-

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

: EDUARDO IG].¡ACIO JILABERT ORELLANA
: Departamento de Educación Municipal

: Coord¡nador del área de Exlraescolar
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 01 de jul¡o de 2018
: 28 de febrero de 2019
: Necesidad de Serv¡c¡o
: Contrata

- Desígnese a docente en calidad de Contratado

LOTA, 2 3 JUL.2OI8

DECRETO N. )tfsJ lcl
V¡stos:
La neces¡dad existente en el Departamento de

Educación Municipal de Lota; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que
delega firma bajo la fórmula 'por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1 , del 10.09.96.
"Estatuto de los Profes¡onales de la Educación"; Resolución No1600 de la Contraloria
General de la República y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts. 120 y 63o
de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

DESIGNESE a la persona que se indican para cumplir
la función que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N''l del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria 21521 020O1.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE..

CRU ES
s RMU ICIPAL

LLE EN L SEÑOR ALDE"

o

SE

H er$nris¡
DIST ctó
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
- Archivo.

SECREfAR'O
lrua{rctPAt

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




